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SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Por se;s meses 26

Por tres id... 14

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Torun año... 60

Por seis meses 32

J’or lies id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB 

BURGOS.

(Gaceta núm. 146.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Es (adística.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL REAL DECRETO 

DE 20 DE MAYO ACTUAL, POR EL QUE SE

DISPONE EL RECUENTO GENERAL 
DE LA GANADERÍA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los funcionarios encargados del 
recuento de la ganadería y de las ope

raciones preparatorias.

Articulo 1.° Debiendo realizarse el 
recuento de hecho del número de cabe
zas de ganado caballar, mular, asnal, 
vacuno,. lanar, cabrío y de cerda, y de 
los camellos existentes en la Península é 
Islas adyacentes, con arreglo al Real 
decreto de 20 de Mayo actual, se repar
tirán las cédulas correspondientes, á íin 
de que cada propietario ó guardador de 
una ó muchas cabezas de ganado, inserí 
ba el número de las que se hallen en su 
poder.

Arl. 2.° A las Jimias provinciales y 
municipales que se establezcan según se 
dirá, y á las secciones provinciales de 
Estadística, corresponde vigilar dentro 
de su respectiva demarcación la ejecución 
de este servicio.

Art. 5.’ Las Juntas provinciales se 
compondrán de los Vocales de la Comi
sión provincial de Estadística, y de una 
sección de la Junta de Agricultura de 
la provincia; y se auxiliarán además de 
todas aquellas personas que por su posi
ción ó conocimientos pudieren contribuir 
al mejor éxito de la investigación.

Art. 4.° Las Juntas municipales cui 
darán inmediatamente de distribuir y 
recoger las cédulas de inscripción.

Arl. 5.” Las Juntas municipales se 
compondrán del Alcalde, que hará veces 
de Presidente, de los demás Concejales 
que 'constituyen el Ayuntamiento, y de 
Jas personas que el Presidente creyese" 
útil asociar á los trabajos. En los pue
blos donde resida un Consejero Real do 
Agricultura ó algún Vocal de la Junta 
provincial, el Alcalde cuidará necesaria
mente de invitarle á formar parte de la 
Junta. El Secretario del Ayuntamiento 
lo será también de esta Junta.

Arl. 6.° Las Juntas municipales se 
ocuparán desde luego en examinar los 
gastos que puedan ocasionar las opera
ciones de repartir y recoger las cédulas 
de inscripción del ganado. Estos gastos 
serán nulos en los pueblos de corlo ve
cindario, pequeños en los que no excedan 
de 1.000 vecinos, y siempre poco sig
nificantes en las grandes poblaciones. El 
presupuesto de los pueblos que realmente 
hayan de hacer gastos se remitirá al 
Gobernador de la provincia para su apro
bación.

Arl. 7.° Sise acordare dividir al 
pueblo en secciones, se distribuirán del 
mismo modo los individuos de la Junta, 
presidiendo en cada sección el que de
signe el Presidente de la Junta municipal.

Instaladas las.secciones sin demora, 
nombrará cada una de ellas el Vocal que 
haya de desempeñar las funciones de 
Secretario, siguiendo en sus respectivos 
trabajos el orden que haya prescrito la 
Junta municipal.

Arl. 8 ° Terminados estos trabajos 
preliminares, las Juntas municipales ó 
de sección se ocuparán en conocer la 
extensión de territorio en que ba de 
hacerse la inscripción del ganado para 

calcular el número do personas que ha
yan de emplearse, asi en la repartición 
de las cédulas, como en recogerlas y 
llenarlas en su caso el día señalado.

Arl. 9." Las Juntas, teniendo en 
cuenta los medios de que puedan dispo
ner para realizar este servicio y las 
atenciones de cada sección, harán el 
señalamiento de los agentes que deban 
distribuir y recoger las cédulas de ins
cripción. Estos agentes serán:

1. ° Los Alcaldes pedáneos, los vee
dores, celadores y demás subalternos do 
los Consejos.

2. ° Los dependientes asalariados de
la Municipalidad que estén á su servicio.

5.” Los empladós de vigilancia.
4. ° Los individuos de la Guardia 

civil y veterana que se hallan de desta
camento ó servicio.

5. ° Los comisionados especiales que 
se nombren para este objeto donde no 
hubiere el suficiente número de agentes 
oficiales.

Art. 10. A los lo dias de instaladas 
las Jimias deberán hallarse concluidas 
las operaciones preparatorias, lo que 
pondrán los Presidentes cu cononoci- 
mienlo del Gobernador de la provincia.

CAPÍTULO II.

De las cédulas de inscripción.

Arl. II. La inscripción de todos los 
ganados se hará en cédulas impresas 
que se distribuirán oportunamente. Los 
Gobernadores cuidarán de que todas las 
Juntas municipales hayan recibido las 
cédulas respectivas el día 15 de Agosto.

Arl. 12. Las Juntas ó Secciones 
llenarán las cabezas de las cédulas de 
inscripción, y las" numerarán ánles de 
entregarlas, conforme á una lisia que 
servirá de guia á los agentes distribuí 
dores.

Arl. 15. Las cédulas se distribuirán 
el dia 31 de Agosto. El día primero de 
Setiembre se verificará la anotación en 
ellas de todas las cabezas de ganado que 
posea cada uno, del modo que luego se 
dirá. El dia 2 de Setiembre se recogerán 
las cédulas distribuidas.

Arl. 14. Señalado á cada agento el 
rádio en que deba entregar cédulas do 
inscripción, será responsable personal
mente de la entrega de las mismas.

Arl. 16. Las Juntas municipales 
anunciarán anticipadamente por lodos 
los medios de publicidad que estén A 
su alcance, y en términos concisos y 
claros, el objeto de las cédulas do ins
cripción de la ganadería; el modo do 
llenarlas; el deber que tienen de hacerlo 
lodos los poseedores ó guardadores de 
ganado, y las penas en que pueden in
currir por toda omisión maliciosa.

Arl. 16. Los Agentes distribuidores 
llevarán lista expresiva de las cédulas 
que deben repartir, y en ella anotarán 
cada una de las que vayan entregando.

Arl. 17. No seiá necesario que 
dejen uná cédula en cada casa ó habita
ción- Bastará que lo verifiquen allí donde 
exista algún propietario ó guardador de 
ganado, para lo cual podrán pedir expli
caciones verbales en,el acto de distribuir 
las cédulas.

Arl. 18. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó cate
goría, puede excusarse do recibir la cé
dula de inscripción que so lo presento 
por los agentes ó delegados do las Jun
tas, ni de devolverla cumplimentada á 
los mismos.

CAPÍTULO III.

De la forma en que debe hacerse la 
inscripción.

Art. 19. Repartidas las cédulas para 
la inscripción dé la ganadería de todas 
clases, se procederá á llenarlas por aque
llos A quienes corresponda, según lo 
prevenido en los artículos siguientes:

Arl. 20. Han de anotarse todas las 
cabezas de ganado caballar, mular, as
nal, vacuno, lanar, cabrio y de cerda, y 
lodos los camellos existentes en la Penin
sula ó islas Baleares y Canarias el dia
1.°  de Setiembre del corriente año.

Arl. 21. Los dueños de cabezas do 
ganado estante que habiten en el pueblo 
mismo donde el ganado reside habitual
mente, llenarán y firmarán la cédula.



Cuando jiabite.n en pueblo distinto ó 
,se hallaren ausentes, lo verificará la per
sona á cuyo cuidado se halle inmediata
mente el ganado, como administrador, 
mayordomo, encargado etc.

Las cédulas ««respondientes al ganado 
trasterminante serán extendidas y firma
das en el punto en que se halle el ganado 
al tiempo de hacerse la inscripción por 
el dueño del ganado, si se hallare pre
sente, y en su defecto por la persona que 
allí lo represento, como conductor, enr 
cargado etc.

Lo mismo ha de entenderse respecto 
á los ganados trashumantes. El adminis
trador, mayordomo, mayoral, encargado 
ele., llenará y firmará la cédula en de
fecto del dueño, allí donde se encuentre 
el ganado.

Arl. 22. Debe entenderse por gana
do estante el que no sale ordinariamente 
del término municipal.

Por ganado traslominante el que pasa 
de un término municipal á otro, sin es
tancia fija, ó volviendo luego al punto de 
su residencia habitual.

Por ganado trashumante el que pasa 
de un término municipal áotro por razón 
de pastos, para veranear ó invernar.

Arl. 25. Los conductores de gana
dos trasterminaule y trashumante que 
vayan de camino precisamente en el día 
tde Setiembre, extenderán la cédula 
correspondiente ante el Alcalde del pri
mer pueblo que atraviesen. Este les dará 
un resguardo, donde se. hará constar que 
ha tenido lugar la inscripción.

Todos los Alcaldes de los pueblos cu
yos términos atraviesen en el mismo día, 
exigirán la exhibición del resguardo, bajo 
pena de incurrir en responsabilidad, y 
verificarán la inscripción, si no fuera 
presentado.

Art. 2í. Las cédulas correspondien
tes á los establecimientos públicos donde 
exista alguna clase de ganado, serán 
firmados por el Jefe, administrador ó 
encargado de aquellos.

Arl. 25. Las cédulas correspondien
tes á los regimientos ó institutos milita
res serán redactadas y firmadas por sus 
Jefes, comprendiendo lodo el ganado 
perteneciente á su respectivo cuerpo.

Art. 26. En el caso de que alguna 
de las personas á quienes se impone la 
obligación de llenar la cédula no supiere 
escribir con claridad ó se hallare impo
sibilitado para hacerlo, lo verificarán los 
encargados de recogerlas con los datos 
y noticias que faciliten los interesados.

CAPITULO IV.
Del modo de reeoger g redijteiar lis 

cédulus de inscripción.

Art. 27. El dia 2 de Setiembre 
recogerán las cédulas con la mayor 
exactitud los encargados de repartirlas, 
rigiéndose por la lista formada para la 
distribución á fin de asegurarse que no 
falla cédula alguna.

Art. 28. Todas las cédulas deben 
quedar en ¡toder de las Secciones ó Jun
tas dentro del dia 2 de Setiembre.

Arl. 29. Recibidas las cédulas en 
las Junta ó Sección, se coordinarán por 

el mismo orden correlativo de su nume
ración. . )

Arl. 50. En seguida se procederá 
al exámen y comprobación del contenido 
de cada cédula: se rectificarán los datos 
que se encuentren equivocados, y de las 
omisiones que se noten se dará cuenta 
al Presidente para que compruebe la 
verdad. Depurada esta, breve y suma- 
riameñle, se rectificará la cédula si 
hubiere mérito para ello dando cuenta 
al Gobernador para que imponga al cul
pado las penas gubernativas correspon
dientes ó pase el tanto de culpa al Juz
gado competente.

Art. 51. Para apreciar la exactitud 
de las cédulas de inscripción da la gana 
dería, las Juntas municipales podrán 
acudir con fruto:

1. ® A las noticias referentes al par
ticular contenidas en los amillaramientos 
de riqueza formados en cada pueblo bajo 
la inspección de las Administraciones 
principales de Hacienda pública.

2 * A las que puedan suministrarles 
los veterinarios ó albéi lares, guardas 
rurales etc.

5.® A la exposición al publico del 
padrón por cédulas de la ganadería, 
para que cada uno advierta las omisio
nes que á su juicio contuviere.

4. ” A! Nomenclátor del pueblo que 
da á conocer el número de corrales exis - 
lentes en el término municipal.

5. ® A la comparación por medio de 
los mismos amillaramientos entre los 
terrenos que cultive cada labrador y el 
núm. de cabezas de ganado que declare, 
asi como entre las dehesas y tierras 
destinadas á pasto, y el número total de, 
cabezas que resulten en el pueblo.

Arl. 52. Verifica las las rectifica
ciones á que hubiere higar, las Juntas 
de pueblo ó de Sección procederán en 
seguida á licuar los padrones de la ga
nadería, según lo que resultare de las 
cédulas.

Arl. 55. Con los precedentes datos 
formarán las Juntas municipales eí resu
men de cada distrito.

Arl. 54. Sin perjuicio de que las 
Juntas municipales se ocupen en la rec
tificación de las cédulas y en la forma
ción de los padrones de cada clase de 
ganado y del resúmen municipal, redac
tarán y remitirán en el térmico de tres 
dias al Gobernador de la provincia, 
una nota sencilla del número de cabezas 
de ganado que resulten existentes en el 
distrito municipal.

Arl. 55. Por medio de esta nota 
juzgarán las Juntas provinciales de la 
exactitud de la inscripción general del 
ganado en cada pueblo. Al efecto la 
compararán con los datos que preventi
vamente han de tener reunidos, y se 
valdrán de los informes de personas 
competentes que puedan venir en su 
auxilio.

Art. 56. Las Juntas provinciales 
¡ consultarán con fruto:

1 ? Los resúmenes existentes de la 
riqueza dr cada pueblo, en las Adminis
tradas de Hacienda pública, en la 
parle r^ativa á la ganadería.

2. * Las noticias del Nomenclátor

respecto al número de corrales existentes 
en cada distrito municipal.

5.° Las que puedan facilitar los in
genieros de Montes por medio de sus 
dependientes.

4. ® Las que suministren los Visita
dores principales de ganadería y cañadas.

5. ® Las que tengan los Subdelegados 
de Veterinaria.

6 ® Los expedientes de subasta de 
pastos y aprovechamientos de rastrojeras 
y hojas de viña.

Arl 57. Las Juntas provinciales se 
dedicarán desde luego á reunir lodos estos 
antecedentes,á fin de que una vez recibida 
de cada Junta municipal la nota expresiva 
del número total de cabezas de cada 
clase de ganado, puedan comprobar in
mediatamente la exactitud de la inscrip
ción; y si notaren diferencias de bulto, 
ordenar las rectificaciones conducentes.

Arl. 58. Estas se harán enviando 
un comisionado especial á aquellos pue
blos que se hallaren en el caso de que 
habla el articulo anterior.

La elección de comisionado deberá 
recaer en persona que ofrezca garantías 
de actitud, actividad y moralidad.

Art. 59. El comisionado se unirá 
á la Junta municipal del pueblo a.londe 
pasare, y promoverá con ella las reclifi 
raciones oportunas.

Art. 40. Las Juntas municipales 
redactarán dos ejemplares de los padro 
nes y del resúmen de la ganadería, y 
juntamente con ¡as cédulas originales las 
remitirás al Gobernador de la provincia.

Art. 41. Las Juntas provinciales 
examinarán con el mayor detenimiento 
si el contenido de las cédulas ha sido 
exactamente s trasladado á los padrones 
y al resúmen.

Arl. 42. Aprobados estos documen
tos por la Junta provincial se devolverá 
un ejemplar de ellos á cada Junta muñí 
cipal para su conservación en el archivo 
del Ayuntamiento.

Las cé lulas de inscripción de lodos 
los pueblos se custodiarán en el archivo 
de la Sección de Estadística.

Arl. 45. Las Juntas provinciales 
redactarán finalmente los resúmenes 
generales de la provincia, y los remiti
rán á la Junta general.

CAPÍTULO V.
De la responsabilidad penal.

Arl. 44. E emp:eado público que 
á sabiendas altere la verdad en ¡a re
dacción de cualquiera de los documentos 
relativos al recuento de la ganadería, se
rá castigado como reo de falsedad, con 
arreglo al arl. 226 del Código penal. (I)

(■I) ArL 226. Sera castigado con Jas 
penas de cadena temporal y multa de 100 
á duros el eclesiástico ó el empleado 
público que abusando de su oficio come
tiere falsedad:

1.' Contrahaciendo ó Ungiendo letra, 
firma ó rúbrica.

»_• Suponiendo en un acto la interven
ción de personas qué no lo han tenido.

5.* Atribuyendo á las «pie han interve
nido en él declaraciones ó manifestaciones 
diferentes dé tos que hubieren hecho.

4." Faltando á la verdad en la narra
ción de los hechos.

Art. 45. El empleado público 
desobedeciere las órdenes de la Aulor;.|I 
dad ó de sus superiores, relativas i|.. I 
formación del.censo, será castigado «¡1,1 
arreglo^ los articulos 286 , 287 y $11 
del Código penal (2), según la gravedo - 
del caso.

Art. 46. Se consideran empleáis™ 
públicos para todos los efectos de k, 
artículos anteriores, no solo los I 
ejercen cargos públicos permanentesd> I 
nombramiento del Gobierno ó de las 
torid^des, ó de la elección popular, sin I 
también los que se nombren especial. I 
mente para cooperar al recuento de h I 
ganadería.

Arl. 47. Serán castigados conarre- I 
glo al art. 285 del Código penal (5)1« | 
que desobedecieran gravemente á li r 
Autoridad, negándose á llenar ó devol-1 
ver en la forma prevenida las cédulasde l 
inscripción ó indujeren ó cooperaren i | 
igual desobediencia por parte de otros. ,

Art. 48. Ei Gobernador ó Alcalde I 
que tuviere noticia de cualquiera de los 
delitos previstos en los anteriores arli- ’ 
culos, dará parte inmediatamente al Juei, 
y pondrá á su disposición al culpable 
para que proceda desde luego á la for
mación de causa.

A rl. 49. Serán castigados como reos 
de fallas con sujeción á las leyes:

1 / Los que no dejasen en casa per
sona autorizada para devolver la cédula

I de inscripción, ni la entregarená la Au
toridad en el plazo señalado conforme i 
lo dispuesto en el art. 15.

2 .® Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad, 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 50. Las faltas de que trata el

5. ‘ Alterando las fechas verdadera?.
6. * Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación que 
varié su sentido.

7. * Dando copia en forma febacientede 
un documento supuesto ó manifestando 
en ella cosa contraria ó diferente de lo 
que contenga el verdadero original.

8. " Ocultando en perjuicio del Estado 
ó de un particular cualquier documento 
oficial.

(2,1 Art. 286. El empleado público que 
se negare abiertamente á obedecer las ór
denes de sus superiores, incurrirá en lis

■ penas de inhabilitación perpetua especial 
y arresto mayor.

Art. 237. ,E1 empleado qne habiendo 
suspendido con cualquier motivo la eje
cución de las órdenes de sus superiores' 
las desobedeciere despues que aquellos 
hubiesen desaprobado la suspensión, iv- 
frirá la pena de inhabilitación perpetua 
especial y prisión correccional.

Art. 283. El empleado público que re
querido por la autoridad rompeleite no 
preste la debida cooperación para la ad
ministración de justicia ü otro servicio 
publico, será penado ron la suspareM 
de oficio y multa de 46 á W dunas.

Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa pública ó á un terrero, las 
penas serán de mhaMitadw perpetua es
pecial y mulla de 96 á 366 «faros.

(5j Art. 285. Los que desobededaen 
gravemente á la Autoridad ó sus agente 
en asunte del serario pmiHico, serán cas
tigados con la pena d® arresto mayaré 
prisión correctional y multa di 39 i $8 
duros.
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CAPITULO VI.

Dísposiciojies generales.

■ habiendo 
to la eje- 
superiore' 
i aquellos 
:-nsroa, ni- 
perpelli

I Arl. .51. Las cuentas de gastos que 
¡•emitan las Juntas se satisfarán en esta 
forma:

* De los fondos municipales de cada 
meblo, los invertidos en distribuir y - 

¡recoger las cédulas, en extender los pa 
■roñes, resúmenes y cuentas, y en remi
tirle todo á la capital de ia provincia,así 

Como los gastos de inspección y reclifi- 
ciones á que dieren lugar las oculta- 

iones y defectos en cédulas ó resúmenes.
I- De los fondos del Tesoro público todas 
las demás atenciones de este servicio.
I Art. 52. Los Comisionados que se 

i envíen á los pueblos en el'caso previsto 
por los artículos 57 y 58 percibirán como- 

máximun 40 rs. de dietas. Las Juntas 
¡¡provinciales cuidarán de que no lleguen 
á este tipo extremo siempre que fuere 

iposible.
Arl. 55. Las dietas serán abonadas 

Idesde luego de la cantidad comprendida 
len los presupuestos generales del Estado 
¡para gastos de inspección, reintegrando 
luego los Ayuntamientos respectivos con 
cargo á sus presupuestos municipales, el 

importe de aquellas.
Arl. 54. Los Gobernadores de las 

provincias examinarán y aprobarán, con
forme á la legislación vigente, las cuentas 

í que hayan de satisfacerse de fondos mu
nicipales, oyendo para ello préviamente 
á las oficinas de Hacienda pública, y 

\ remitiendo despues á la Junta general de 
, Estadística nota por pueblos do dichos 
I gastos.

Los presupuestos de gastos que hayan 
de abonarse de fondos del Tesoro se re
mitirán á la Junta general para su exá- 
men y aprobación, asi como las cuentas 
justificativas informadas por los Gober- , 

|nadores.
Arl. 55. A fin de que en los traba

jos del censo de la ganadería no haya 
entorpecimiento de ninguna especie, ni 
sufra retraso la constitución de las Juntas, 
los Gobernadores y los Alcaldes tendrán 
presentes estas reglas:

1. a Que todas las disposiciones reía- ' 
livas á la inscripción de la ganadería 
deben tener la mayor publicidad posible, 
por medio de circulares, bandos, prego
nes ú otros que estén á su alcance.

2. a Que lodos los funcionarios pú
blicos", de cualquiera clase y categoría 
que sean, están en el deber de cooperar 
de un modo activo y eficaz á que tengq 
efecto la inscripción general de la gana
dería, como se previene en esta instruc
ción .

5.a Que debe hacerse comprender á 
lodos los poseedores de ganado la obli
gación en que se encuentran de exlen - 
der sus cédulas con verdad y exactitud, , 
no solo porque de ello no se les van á 1 
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Iquiera de I® 
iteriores arli- 
nenie al Juez, 
i al culpable 
lego á la for-

ocasionar gastos ni molestias, sino por 
que de la inscripción general han de ob
tenerse beneficios para la buena gober
nación del Estado y fomento de los mis
mos pueblos.

4.a Que los cargos de Vocales de 
las Juntas para el censo de la ganadería 
son gratuitos y honoríficos, y únicamente 
obligatorios para los empleados públicos, 
considerándose como tales los que reci
ban haberes del Estado ó de los fondos 
provinciales ó municipales.
* 5.a Que á las Juntas deben agre

garse aquellas personas que, por su re
conocida inteligencia, por sus conoci 
míenlos especiales de las localidades, ó- 
por afición á este género de trabajos, 
quieran dedicarse á ellos en beneficio 
del país, pero sin que pueda imponérse
les como abligacion.

Arl. 56. Los Gobernadores de pro 
vincia mantendrán una correspondencia 
activa con los Alcaldes de los pjieblos 
para estar al corriente de lo que ade
lantan los trabajos preparatorios para 
la formaoioñ del censo de la ganadería. 
El 10 de Agosto darán conocimiento á 
la Junta general de Estadística del estado 
en que se hallen las operaciones.

Art. 57. Los mismos Gobernadores 
consultarán á la Junta general las difi 
cultades que se les presenten v no estén 
previstas en la instrucción; pero si la 
premura del tiempo no diese lugar, 
adoptarán oyendo á las Juntas provin
ciales, si fuere necesario, las disposicio
nes que consideren piás convenientes 
para que no se entorpezcan las opera
ciones de las inscripción'.

Lo mismo praticarán los Alcaldes res
pecto de los Gobernadores; en la inteli
gencia de que por ninguna circunstancia 
que ocurra, por extraordinaria que fue
re, ha de dejar de realizarse la inscrip
ción de todos los ganados el dia 1." de 
Setiembre, bajo la personal responsabi
lidad de los individuos de las juntas y la 
especialísima desús Presidentes.

Art. 58. Si ocurriese que por equi
vocación en los pedidos de cédulas de 
inscripción no fuesen suficientes las re
mitidas á alguna localidad, se. suplirán 
habilitando pliegos en blanco, rayándo
los de igual manera y con idénticas di
mensiones.

Art. 59. Terminados los trabajos 
de inscripción, remitirán los Goberna 
dores á la Junta general de Estadística 
un nota de las personas que se hubiesen 
distinguido notablemente en ellos por su 
inteligencia, laboriosidad y celo, propo
niendo al mismo tiempo los premios y 
recompensas á que las consideren acree
doras,

Asimismo firmarán y enviarán una 
nota de las personas que hubiesen fallado 
al cumplimiento de sus deberes, y de los 
castigos que se les hubiesen impuesto con 
arreglo á las leyes.

Madrid 25 de Mayo de 1865.= 
Aprobado por S. M.=EI Duque 'de 
Valencia.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Oteo.

DE

VILLARCAYO

Relaci >n"de los sugelos que han presen
tado documentos en este Registro y que 
adeudan derechos á la Hacienda.

(Conclusión.)

NOMBRES. VECINDAD.

Medina.

Lucas Gómez....7.... Medina. 
Casilda Al varado  id.
Hipólito Rodríguez. ... id.
llamón Rasines  id.
Ramón López  id.
Andrés Val  id.
Ramón Fernandez . .,. id.
Francisco Celada... . .. id.
Angel Pereda '.. id.
Fernando García........ id.
Andrés López  id.
Antonio Diez  id.
Teodora García  id.
loribio Mardoncs  id.
Hipólito Rodríguez  id.
Isidoro Pereda  id.

Montija.

Manuel Caballero  Agüera. 
Francisco Laso y Septien id. 
José Diego y Diego.... id. 
Caprasio Caballero.... id.

Idem........ .......... id.
Idem............... id.

Francisco Laso..-  id.
Idem  id.

Melchora Martínez  Bercedo.
Felipe López.,  Barcenillas. 
Bonito Angulo............... id.
Anacido Sainz Edesa.

Idem  id.
Santiago Pereda. ..... id. 
Marcos López Gayangos.
Blas López........ .-.......... id.
Juan Revuelta  id. 
Juan Antonio Peña. ... id. 
Anselmo Pereda y otro. id. 
Marcos López  id. 
Andrés García # id. 
Gregorio López  id. 
Dominica Salinas .. Loma. 
Matías Regulez  id. 
Manuel Orliz Céspedes. Noceco 
Manuel Orliz  id.
Mariano López Angulo.. id.
Florencio Mazon  Quinlanilla Pienza. 
Isidoro Gómez Gil  Quinlanilla Sopeña 
ManueJ Sainz Ezquerra. id.
Manuel Anluñano .... Revilla Pienza.
José Pereda  id.
Gerónimo López  id.
Casimiro Vivanco  id.
Román Romilio".  San Pelayo. 
Leonardo Revilla  Monlecillo.
José Angulo  Varanda.
Domingo Ruiz ........ id.
Martin López................. id.
Tomás Rueda Villalazara.
José Diez  id.
Patricio Angulo y otos.. id.
Nicolás Sainz y Ezquerra Villasante.
José Gómez  id.

Idem  id.
Juan Vivanco  id.

Mansanedo.

Gavino Varanda y otro. Castrésana.
Herederos de Dotningo Gutrtsín. id.

Pedro Cámara y otro.. id.
Gorónima González.... id.
Pedro Cámara  id.
Domingo Cereceda  Lastras de la Torre
Ru orlo Castrésana.... id.
Narciso Oleo................. id.
Ignacio Villateú  id. 
Cosme Orliz  Nabagos. 
Nicolás Fernandez Villa. Oleo. 
Plácido López..*.  Porex. 
Julián Guinea  id.
Juan Badillo  Quincoces. 
Juan Angulo  id.
José Orliz. ............. id.
Simón Ortega  Robredo. 
Miguel del Campo Relloso.
Anselmo Oleo ■'. Villavasil. 
Manuel Guinea............... id.

Rioscria.

Ambrosio Castrésana... Rio.
Felipe Gómez  San Pantaleon.

Stin Zadornil.

Ramón del Hierro  San Zadornil. 
Idem...................... id.

Juan Cuesta y Diez.... San MiHan.

San Martin.

Bonifacio Robredo  Fresno.
Idem .................... id.
Idem..................... id.

Francisco Torre  Llorengoz.
Bernardino Angulo  Mambllga.

Idem................... id.
Policarpo Campo........... id.
Francisco Avliaga.......... id.
Santos Oribe. ............. id.
Pedro Diez  San Martin.

Sotoscueva.

Pedro Sainz  
Pedro Cuesta  
Miguel Pereda  
Esléban Zorrilla  
Manuel Pereda  
Maleo Perez  
Francisco López  
Dionisio López Borricón. 
Domingo Pereda  
Gregorio López  
Juan Perez  
Francisco López  
Antonio Porres .
Román Ruiz Cachupín. . 
Alejandro Porres  
Andrés Sañudo  
Añádelo Sainz  
Frutos Vivanco  
Benito Pereda  
Dionisio de la Peña.... 
Esléban Martínez..  
Antonio Pereda  
Fulgencio Sainz  
Eusebio Pereda '.

Idem  
Juan Peña  
Rosa Peña ".  
Manuel García y otro... 
Domingo Gómez  
Ambrosio González  
Ramón Fernandez  
Vicente González  
Eusebia López  
Apolinario Varona

Idem
Alejandro González....

Ahedo Linares.
id.
id.
id.
id.
id.

Bedon.
id.
id.
id.
id.

«id.
Cueva.

id.
Cornejo.
Herrera.
Linares.
Ornilla Lastra.
Ornilla la Torre.

id.
Quisicedo.
Quinlanilla Valdcbodres.
Qiiintaiiilla Soloscueva.
Quinlanilla el Revollar.

id.
id.
id.
id.

El Revollar.
Sobrepeña.

id.
id.

Villamarlin.
id.
id.
id.

Nicasio López..... . 
Maleo Rosales y otro.. 
Felipe Bueno.  
Santos López...............
José Perez...................

. Consortes.
• V id" a
. Manzanean .
. S. Miguel del Cornezuelo.
. Villasopliz.

Tobalina.

Francisco Castillo  Barcina del Barco.
Manuel Herran  Cadiñanes.
Juan Salazar................. Edeso.

enle.de


Felipe Urribali  Gavanes. 
María Arciniega  id.' 
Francisco Fuentes  Garoña.

-

. i
i

Puente dey.

José Sainz  Brizuela
Mariano. Villale Berrán.
Pedro Arciniega............ id.

Idem..  id.
Idem.......................... id.

Manuel Hierro y Castillo. Leciñana. 
Luis Hierro  id.
Victor Fernandez y Ruiz. id.

Idem  id.
Victor Fernandez Torre. id.
Víctor Fernandez  id. 

Idem;  id.
Francisco Bárralo.Las Viadas. 
Santiago Garó  id-
Galo Manzanos *.. id.
Prudencio Fernandez... id.
Mateo Alonso Castillo.. La Piada. 
Roque Castillo  Pozares. 
Manuel Fernandez Imana Montejo S. Miguel. 
Rafaél Barredo  Orbañanos. 
Juan Orliz  Parayuelo. 
Nicomedes Manzanos... Pajares. 
Iñigo Diez  Pedresa. 
Gregorio Fernandez.... id.
Máximo Ruiz.  id.
Angel Ruiz Quintana... Quintana Mallín Galiudez.
Paulino Ruiz Angulo..-.—-—itL— 

Idem  id.
Modesto Manzanos  Id.
Eusebio Ruiz. ....... id.
Modesto Fernandez Manzanos. . . id.
Juan Alonso  Quintana María.
Lázaro García  id.
Casimiro López  id.

Idem.........,.... id
Pío Tobalina Ranedo.
Domingo Barcina  id.
Rafaél Fernandez  id.
Telesforo Llanos  Revilla. 

Idem.......... id.
Valentín Cueva.. .... id.
Gabriel Ruiz. Mondejo... Sanlocildes. 
Domingo Cantera  Sanlolis. 
Melchor Fernandez.... Villavedeo.
Damián Berrán......... id.

Traslaloma.

Juan Manuel Zorrilla... Caslrobarto.
Pedro Isla  id.
Juan Baranda  Cubillos.
Alejandro Revillas  id.
Francisco Revillas...... id. .
Ciríaco Revillas  Colina.
Venancio Ezquerra  id.
Pablo Alvarez  Lastras de las Meras.
Canuto Sainz...................... id.Juan Vivanco................. id.

Gabino Barcena y otro.. Tabliega.
Felix Ruiz  Villataras.
Pedro Gómez................. id.

Idem..................... id.

Valdeporres.

Raimundo Martínez.... Puenledey.

Villalta.

Pedro García  Lastras de Teza.
Idem..................... id.

Nicolás Muga................ id.
Felipe Ruiz.................. id.
Julián Angulo............ Villalva.
Patricio Robredo........... Villola.
Emelerio Robredo......... id.
Pedro Oribe................. Villacian.
Elias Solazar................. Za baila.

Villaescusa.

Angel Teran................. Huidobro.
León Huidobro............. id.
Petra Ruiz y Ruiz......... id.
León Huidobro............. -id.
Hermenegildo Teran y otro. .. . id.
Vidal González........ id.

Villarcayo.

Alejo iíuiz..................... vilarcayo.
Francisco Cañedo.... id. '
Bonifacio Galaz............. Fid.
D Manuel Arnaiz Hoyos id.
Pedro‘Cañedo........... '. 7 id.
Venancio Gallo y otro.. id.
Eugenio María Guinea.. id.
Francisco Cañedo......... id.

Idem...................... id.

Valdivieso.

Juan FernandezQninlano. Arroyo.
Tomás Arce................... id.
Josefa Rodríguez........... Ahedo el Butrón.
Gregorio Corrales......... Almifte.
Canuto Corrales............. id.
Juan Garmilla............... id.
Gregorio Corrales......... id.
Pedro García................. id.
Casimiro Ruiz............... id.
Gregorio López............. Condado.
Clemente García v otro. ' id.
Manuel Ruiz Somavilla. id.
Francisco Sainz Lastra.. id.
Tiburcio Alonso............ Escobados de Arriba.
Mariano Ruiz................. Hoz.
Blas González............... Huéspeda. 
Nicolás González........... id.
Román Cortes............... id.
León García González.. id.
Celedonio Sainz............. Panizares.
Benigno Alonso....... id.
Santos Rodríguez.......... Población.
Cesarlo Ruiz y Fernandez id.
Eulogio Sedaño............. Puente Arenas.
Faustino Gaimilla......... id.
Carlota Fernandez......... Quecedo.
Ignacio Fernandez......... id.
Alejandro Fernandez... id.
Juana Arce ................. id.

José Varona Sainz  Ahedo las Pueblas
Antonio Ruiz Ogarrio.. -id.
Lorenzo Martínez  ¡d.
Paulo Sainz................... id.
Benito Ruiz Gómez.... ¡d.
Guillermo García y otro.. id.
Juan Ruiz  ¡d.
Pedro García  id.
Juan Ruiz  ¡d.
Dionisia Peña  id.
Juan Antonio López... Busnela.
Juan Peña  Ciclad.

Máximo Rodríguez  id.
Raimundo Fernandez... id.
Dionisio Fernandez  id.
Bartolomé Garmilla.... Quintana.
Matias Corrales  id.
José Marquina  id.
Gabino Martínez  id.
José Marquina  id
Juan Perez  Qninlanilla Celinas.

Idem..................... , id.
Gerónimo Peña  Santa Olalla.
Facundo García Aldon.. id.

Anacleto Perez  Pedresa.
Marcos González  Robredo.
Aquilino Gómez............ id.
Julián Sainz  id.

Juan Crespo  Tubilleja.
Francisco García Diego. Válhermosa.
Casimiro Ruiz  Valdenoceda

Vicente Ruiz y Marlifiez. Rozas.
Julián Peña y otro  S. Martin de Forres. 
Andróes Sainz............... id.
Juan Sainz.  Villaver.
Dionisio López Varona.. id.
Pedro González. ..... id.

Forasteros.

Francisco Bergado  Mazueco.s de Campos.
Manuel Gutiérrez, y Orliz. Sai Pedro del Romeral.
Isidro Lucio de Céspedes. Madrid.
Juan Bautista Conde... Vega de Pas. 

Dátnasa Fernandez Quintano.. . . Salas de Bureba.
Zacarías Diego...............
Victoria Alonso.............
Miguel Ruiz Montejo..; 
Martin Marcide y Maza. 
Inocencio Cano....... 
Gregorio Ubon y Vivanco 
Isidoro Cespedes......... ..
Julián .Guinea...............
Manuel Ruiz Huidobro. . 
María López Barrasa.. . 
Miguel López.................
Ildefonso Miegimolle... 
Lucio Gómez Marañen.. 
Plácido García.............

Idem.................   ."
Telesforo Sainz Aja.... 
Pedro Urrecho...............
Plácido García...............
Telesforo Sainz Aja... . 
Leona Angulo...............
Celestino Quintana.... 
Dámaso Díaz Villacian.. 
Manuel Fernandez Incinillas. . . . 
Policarpo Martínez.... 
Juan Martínez...............
Caliste Hivalez.............
Prudencio Fernandez ...

Sandoval de la Reina, 
id.

Castro Urdíales.
Madrid.
Toledo.
Vivanco de Mena.
Madrid.
Caranca de Alava.
Burgos.
Gerona.
Frias.
Burgos.
Salas de Bureba.
Soncillo.

id.
Madrid.
Mioma Misonda.
Soncillo.
Madrid.
Quintauilla Valdegovia.
Frías.
Mioma Misonda.
Burgos.
Pradilla Sedaño.
Madrid.
San Pedro.
Ogarrio Ramales.

Brígida Laso.................
Romualdo Cespedes.... 
Joaquín Martínez...........
Antonio Gutierez...........
Manuel Perez Alonso... 
Manuel Gómez...............
Plácido García...............
Angel Pereda y otro... 
Meliton Barredo.............
D. Victor Rojo.............

Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......... .............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem... .. .. ..............
Idem......................
Idem ................. .

Riaño Alava. 
Madrid.
Resconorio Villacarricdo. 

id.
A loóos Villacarried». 
Madrid. 
Soncillo. 
Madrid. 
Urendes.
Burgos.

id.
id.
id.'
id.
id.
id.
id.
id.
id. 
id. 
id.

Y á los efectos prevenidos en la Real orden 
de seis de Junio último, esliendo la presente 
que firmo en Villarcayo ál.°. de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.^.Manuel 
Arnaiz Hoyos.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL 
de Instrucción pública.— Negociado de 

Universidades.

ANUNCIOS.

Está vacante en la facultad de Far
macia de la Universidad Central la 
Cátedra supernumeraria, á la que están 
adscritas las asignaturas de Farmacia 
químico inorgánica, Farmacia químico- 
orgánica, Práctica de operaciones-far
macéuticas y Análisis química aplicada 
á las ciencias médicas, la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescribe 
el articulo 222 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el título segundo del Regla
mento de i.° de Mayo de 1864 Para 
ser admitido a la oposición se necesita:

1. ° Ser español
2. ° Tener 25 años de edad.
5.” Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.c Ser Doctor en la Facultad de 

Farmacia, ó tener aprobados los ejerci
cios de este grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi

cación de este anuncio en la Gacela: J 
acompañarán á ellas el discurso deq^ 
trata el párrafo 4.° del articulo 8.*t 
mismo Reglamento, sobre el lema¿. 
guíenle que ha señalado el RealCotei 
de. Instrucción pública: Alcaloides deis 
plantas pertenecientes á la familia* 
las Rubiáceas.

Madrid 24 do Mayo de 186a. =[ 
Director general, Eugenio de Ocboa.s 
Es copia.=El Secretario general, Julia 
Samaniego y Samaniego.

Está vacante en la facultad de Far- 
macia de la Universidad de Sanliagola I 
Cátedra supernumeraria que liene aih- 
critas todas las asignaturas de la Facul- 
lad hasta el grado de Licenciado, lacaal 
ha de proveerse por oposición, con 
prescribe el articulo 222 de laleyde 
9 de Setiembre 1857. Los ejercicio 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el titulo segundo del Regla
mento de 1.0 de Mayo de 1864. Para 
ser admitido á la oposición se necesite: !

1.** Ser español.
2.0 Tener 25 años de edad
5;0 TIábeT óbservado. uná. coailiKli 

moral irreprensible.
4.” Ser Doctor en la Facúllad de 

Farmacia o tener aprobados los ejerci
cios de este grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogablede 
dos meses, á contar desde la publicación 
do este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que Iralael 
párafo 4.° del art. 8." del mismo Re- i 
glamento, sobre el tema siguiente que 
ha señálado el Real Consejo de Inslruc- | 
clon pública: De la recolección devege* i 
tales enteros y diversas parles déte | 
mismos para uso medicinal.

Madrid 24 de Mayo de l86o.=EI 
Director general, Eugenio deOchoa.= i 
Es copia.=EI Secretario general, Juta 
Samaniego y Samaniego.

Está vacante en la Universidad di 
Zaragoza la cátedra de Historia y Ele
mentos de Derecho civil espafl»!, comeo 
y foral, correspondiente á la faculladdo j 
Derecho, sección de Derecho civil yei-I 
nonico, la cual ha de proveerse por opo
sición, como prescribe el art. 226déla 
Ley <le 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid culi | 
forma prevenida en el título segundodd l 
Reglamento de l.°de Mayo de 1861. j 
Para ser admitido á la oposición se ne- [ 
cosita:

1. ” Ser español.
2. ” Tener 25 años de edad.
3. ° Haber observado una conducía ¡ 

moral irreprensible.
4. ° Ser Doctor en la facultad de De- i 

recho civil y canónico, ó tener aprobafe i 
los ejercicios para dicho grado, comoie 
previene en el art 10 del Reglamento. |

Los aspirantes presentarán en esll 
Diréccion general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable di 
dos meses, á conlar desde la publica» 
de este anuncio en la Gaceta; y acaro- ; 
pañarán á ellas el discurso de que Irati [ 
el párrafo 4.° del art. 8.° del mismo 
Reglamento, sobre el lema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Inslruc*1 
cion pública. Sóbrela legitimación por 
subsiguiente matrimonio de los Lijos ha
bidos entre parientes.

Madrid 24 de Mayo de 1865 =E1 
Director general, Eugenio de Ocboi.= 
Es copia,=EI Secretario general, Julia» 
Samaniego y Samaniego.

Nota. Se reproduce este anuncio por 
haberse padecido una omisión alponertl 
lema en el anterior.

Imprenta de la Dipvtacton Provincial


